
Radicado: 2022-168 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 24 de enero de 2024. La 

dejo en el sentido que a través de auto de sustanciación No. 1609 

del 08 de septiembre de 2023, se fijó fecha para audiencia, se 

decretaron pruebas y se requirió a la parte demandante para que 

aportara su registro civil de nacimiento; sin embargo, a la fecha, 

no ha procedido.   

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de Sustanciación No.152 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
                  JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de enero de dos mil veinticuatro 

 

Dentro del presente proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO 

promovida por MARÍA EUCARIS GARCÍA SALAZAR, quien actúa a 

través de apoderada judicial, en favor de MARÍA CENOBIA 

SALAZAR DE GARCÍA, y teniendo en cuenta la constancia 

secretarial que antecede, se requiere nuevamente a la parte 

demandante, para que aporte el registro civil de nacimiento 

requerido. 

 



N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

    JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 63450cbb2971b4eef91ae06d9a98c50734b4a265e2f86bda0e36d9ee20ba8b47

Documento generado en 29/01/2024 03:58:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


